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Se$tJndo.-Conceder a la citads Empresa psra tal fin los benefi
cios VIgentes, en la fecha de la presentación de la solicitud, entre los
relacionados en el articulo 3.· y en el apartado 1 del articulo 8.· del
Decreto 2392/1972, de 18 de.agosto, en la cuantía indicada en el
grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo
de 1965, a exoepción del relativo a la expropiación forzosa, que no
ha sido solicitado.

Ten:ero.-Hacer reserva sobre reposición y cuantía mWma de la
subvención a la que puede aoceder.

Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incum~iento de las condiciones estable
cidas psra su disfrute, se exi¡irá el abono o reintesro, en su caso,
de las bonilicaciones o subvenciones ya disfrutadas.

A este fin 9uedanin afectos prefereiltemente a favor del Estado
los terrenos o InStalaciones de la Empresa titular por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el articuJo
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. _

Lo que comunico a V. L psra su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director genetal de Industrias Agrsrias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Dmo. Sr. Director general de Industrias Agrsrias y Alimentarias.

28506 ORDEN de 10 de octubre de 1986 PO' la que se
dispone se cumpla en sus propios ténninos la sentencia
dictada por /a Audiencia Territorial de Alhaeete en /os
recursos contencioso-administratiyos números
2/8//985.2/5.2/6 Y 217/1985, interpuestos por doña
Maria Jest1s Carrasco y de Madariaga, don Tomás
Brito de la Nuez. doiIIJ C41ixta Sdnchn Navarro y
don Migue/ Rodrígua Garcfa. _. .

Dmo. Sr.: Habiéndose dietado por Ji¡ Audiencia Territorial de
Albacete, con fecha 29 de abril de 1986, sentencia firme en los
recursos·contencioso-administrativos números 218/1985, 215, 216
L~:5, interpuestos por doña MarIa lesús Casrssco Y de

. don Tomás Brito de la Nuez, doAa Calixta Sánchez
Navarro y don Miguel Rodri¡uez Garc!a, sobre complemento de
destino; sentencia cuya parte dispositiva dice asf: -

«Fallamos: No dando lusas a la inadmisibilidad invocada por el
señor Letrado del Estado y estimando en parte los recursos
contencioso-aAmjnistrativm interpuestos por doña Maria Jesús
Casrssco y de Madariaga, doAa Calixta Sánchez Navarro, don
Miguel Rodri¡uez Garcia Ydon TolllÚ Brito de la N1lCZ. contra la
Resolución de 5 de marzo·de 1985, respecto a las dos primeras, Y
27 de marzo de 1985, respecto a los otros dos recusrentes, así como
contra la desestimación presunta por silencio administrativo de la
alzada entablada contra las anteriores, debemos declarar y declara
mos la nulidad de dichas Resoluciones por no ~ustadas a derecho,
así como el derecho que tienen los recusrentes a que se les
reconozca y abone un complemento de destino C01lespondiente a
lefe de Grupo, Ycon el mismo nivel asignado a puestos de trabaio
de idéntica naturaleza, con efectos retroactivos desde la fecha ae
sus respectivas solicitudes, con el límite del articulo 46 de la Ley
General Presupuestaria, sin expresa declaración sobre las costasJt

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términoa la pm:itads sentencia.

Dins~ a V. L muchos años. -
Madrid, 10 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de mar:zo

de 1982), el Director general de Servicios, 1056 Pérez Velasco.

Dmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

28507 ORDEN de 10 de octub,e de 1986 por /a (/l/e se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dietada por la Audiencia Territo,iaI de Albacete en el
,ecurso contenciostH1dminist'alivo mimav 221/1985.
interpuesto PO' don F,ancisco Femández Egea Y don
Antonio Manuel Collado Jiménez.

Dmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Alhacete, con fecha 28 de junio de 1986, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 221/1985, interpuesto
por don Francisco Femández Eses y don Antorno Manuel Collado
lim~nez, sobre complemento de destino; sentencia cuya parte
dispositiva dice asf: -, .

«Fallamos: Que rechazando laS causas de inadmisibilidad
alegadas por el f.etrado del Estado y estimando inte¡ramente el

recurso interpuesto por don Francisco Femández Egea y don
Antonio Manuel Collado liménez contra la Resolución de la
Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y DesarroUo Agra
rio, de 8 de febrero de 1985, confirmada en alzada en 29 de
noviembre de 1985 por el Ministerio de A¡ricultura, Pesca Y
Alimentación, debemos declarar y declaramos nulas, por no
~ustadas a derecho, tales Resoluciones, declarando ademú el
derecho al percibo del complemento de destino, con nivel en favor
del recusrente, desde elide enero de 1984; Yestimando en parte
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio
Manuel Collado lim~ contra la Resolución de la Presidencia
delIRYDA, de 7 de febrero de 1985, confirmada en alzada en 15
de julio del mismo año, debemos declarar y declaramos nulas, por
no ajustadas a Derecho, las mismas, con reconocimiento del
derecho al percibo del complemento de destino a su favor, con el
nivel lO, desde el 28 de febrero de 1985, fecha de su nueva petición
ante la Administración; todo eUo sin hacer especial pronuncia
miento en cuanto a las costas..

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la pm:itads sentencia.

Dios~ a V. L muchos años. '
Madrid, 10 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, losé P~rez Velasco.

llmos. Sres. Subsecretario y Presidente delIRYDA.

28508 ORDEN de lO de octubre de 1986 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dietada por /il Audiencia Nacional en el reclP"30
conlencioso-administrativo número 44.076, inter
puesto por don Pedro Otero Otero.

DmOs. Sres.: Habi~ndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 27 de diciembre de 1985, sentencia en el recurso
contencioso-administrativo número 44.076, interpuesto por don
Pedro Otero Otero, sobre concentración parcelaria; sentencia cuya
parte dispositiva dice asf:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admini,..
trativo interpuesto por don Pedro Otero Otero, actuando en su
propio nombre y derecho y psra la Comunidad, que invoca contra
la Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
de fecha 29 de abril de 1983, Y por la cual sólo psrcia)mente se
estimó el recurso de alzada formulado contra la Resolución de la
Presidencia del Instituto Nacional de Refótma y DesarroUo Agra
rio, de 31 de agosto de 1979, a que las ptesentes actusciones se
contraen, debemos confirmar y confirmamos tales Resoluciones
por su conformidad a Derectio, en cuan~ a las motivaciones
unpugnatonas de las nusmas &bors examinadas se refiere; sin
expresa imposición de costas.» _

Este Ministerio ha te'nido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la pm:itads sentencia, que ha sido apelada por el
mteresado y adntitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Dios ~de a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, losé P~rez Velasco.

DmOs. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

28509 ORDEN de lO de OCtubre de 1986 PO' la que se
dispsne se cumpla en suspropios términos la sentencia
dictada PO' el T,ibunal Sup,emo en el ,ecurso de
apeúu:ión número 83.844, interpuesto cont,a la sen
tencia dictada en el recuno contencio»administra
l/va númav 42304, promovido PO' don Jmaro Bañas
Ga/'CÚl.

Dmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con
fecha 13 de julio de 1985, sentencia firme, en el recurso de
apelación número 83.844, interpuesto contra la sentencia dictads
en el recurso contencioso-administrativo número 42.304, protl!o
vido por don lenaro Bados Garcia, sobre autorización psra InStalar
un cebadero de ganado porcino, sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que declarando no haber lugar al recurso de
apelación interpuesto por el representante de la Administración
demandada, debemos confirmar y confirmamos la sentencia dic
tada, con fecha 1S de abril de 1983, por la Sección Cuarta de la Sala
de lo Contencio~Administrativode la Audiencia Nacional, en los
autos de que esta spelación dimana, que anula t. Resolución de la


